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En el proceso de la referencia, con auto de 28 de agosto de 2020, 
notificado por estado de 31 de agosto último, se emitió decisión sobre las 
pruebas pedidas, en atención al contenido del artículo 13 del Decreto 806 
de 2020, habida cuenta que las mismas sólo eran documentales. 
 
En dicha decisión se determinó que lo procedente era negar los medios de 
convicción solicitados, por las razones allí expuestas, advirtiendo entonces 
que una vez ejecutoriada esa decisión se correría traslado para alegar a 
través de auto. 
 
En este orden, el auto en comento a la fecha se encuentra ejecutoriado sin 
que se hubiesen formulado recursos en su contra, por lo cual, lo 
procedente es, correr traslado a las partes y al Ministerio Público por el 
término de diez (10) días para que alleguen sus alegatos de conclusión. 
En firme la decisión se proferirá el fallo de fondo.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 
J 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de 
hoy 28 de septiembre de 2020 se notifica a las 
partes la providencia que antecede por anotación 
en Estados. 

 

________________________________ 
ANGELA MARÍA ECHEVERRI RAMIREZ 

Secretaria 


